Admisión a Módulos Voluntarios de PCPI (2º PCPI)
CALENDARIO DE ACTUACIONES
	SOLICITUD DE PLAZA EN PERIODO ORDINARIO
	Del 1 al 9 de Julio

	Publicación de la ordenación provisional de las solicitudes
	13 de Julio

	Reclamaciones a la ordenación provisional
	14 a 16 de Julio

	Listas definitivas de admitidos y no admitidos (lista de espera)
	20 de Julio

	Listas de admitidos por la Comisión de Escolarización de los solicitantes del período ordinario que no fueron admitidos en el centro en el que solicitaron su admisión
	2 de Septiembre

	Periodo ordinario de MATRICULACIÓN de los alumnos admitidos
	6 a 9 de Septiembre

	Publicación de listas de admitidos en el periodo extraordinario
	13 de Septiembre

	Periodo extraordinario de matriculación
	14 y 15 de Septiembre


Al terminar los periodos de matriculación, si alguno de los admitidos no se hubiera matriculado, decaerá en su derecho y su plaza se adjudicará posteriormente a otro solicitante.

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN

· Documentación a aportar para la solicitud de plaza:
- Solicitud de admisión cumplimentada (se presentará por duplicado)
- Fotocopia del D.N.I. / N.I.E. del alumno 
	REQUISITOS DE ACCESO A MÓDULOS VOLUNTARIOS DE PCPI
	DOCUMENTO A PRESENTAR

	Alumnos que tengan menos de 18 años en el año natural en el que comience el curso escolar.
	Certificado de haber superado en su totalidad los módulos obligatorios del Programa de Cualificación Profesional Inicial que hayan cursado. Presentar original y fotocopia para su cotejo.


Dado que el número de alumnos del Centro que han mostrado interés en cursar los módulos voluntarios de PCPI es igual o superior al número de plazas que se ofrecen en este IES, SUGERIMOS a los alumnos procedentes de otros IES que soliciten plaza en 1º Opción en otros institutos de la zona que ofrezcan estas enseñanzas para tener mayor seguridad de que van a ser admitidos.
Para cualquier información sobre admisión de 2º PCPI, consulta nuestra web: www.ieslascanteras.org









